
j02prmzonabananera@cendoj.gov.co 
Casa 29, segundo piso, Prado Sevilla, Zona Bananera, Magdalena 

 
 

INFORME SECRETARIAL.  
 
 
Pasa al despacho hoy 23 de noviembre de 2.020, el presente proceso, informando 
que se debe incluir el contenido de la valla en el registro nacional de procesos de 
pertenencia. SÍRVASE A PROVEER. 
 
 
 
ANTONIO ALVAREZ SANTANDER 

Secretario 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA 

Proceso REIVINDICATORIO seguido por FERNANDO LLANOS BOLAÑO 

 contra  

RAMON MORILLO ANGARITA,  

FREDY SILVERA URUETA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 No.47.980.40.89.002.2017.00202.00 

 
 

veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
demandante en reconvención, señor FREDY ALFONSO SILVERA URUETA, aportó 
las fotografías correspondientes a la instalación de la Valla, de conformidad con la 
orden judicial, es oportuno dar aplicación a lo señalado en el artículo 375 numeral 7 
inciso final del C.G.P. 
 
 
Por lo expuesto se, 

 
 
 
 
 
 



j02prmzonabananera@cendoj.gov.co 
Casa 29, segundo piso, Prado Sevilla, Zona Bananera, Magdalena 

 
 

R E S U E L V E 
 

 
UNICO: ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia, ante el Consejo Superior de la Judicatura, por el término 
de un (1) mes para lo indicado en el artículo 375, numeral 7, inciso final, del C. G. 
del Proceso. Líbrese por secretaria el oficio.. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
YOSIMAR CERCHAR MARTINEZ 

Juez 
2017-00202 
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